
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

El Santuario, Antioquia Agosto cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  Verbal sumario –Alimentos, visitas y custodia 

y cuidados personales 

DEMANDANTE Sergio Andrés Vanegas Roldan 

DEMANDADO Paola Yuliana López Naranjo  

Menor Samantha Vanegas Lopez 

RADICADO 05 697 31 84 001 2020 00218 00 

ASUNTO Requiere Parte Demandante 

PROVIDENCIA Auto Interlocutorio N° 1063 

 

En atención a lo ordenado mediante auto del 2 de agosto de 2021, se requiere a la 

parte demandante a fin de que proceda con la notificación personal a la parte 

demanda en los términos dispuestos en la ley 2213 de 2022, tal y como fue 

ordenado en el citado auto, o anterior con la finalidad de continuar con el trámite del 

proceso, advirtiéndose que en caso de no dar cumplimiento al requerimiento se dará 

aplicación a lo establecido en el artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

JUEZ 

 CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 114 fijado en 

la Secretaría del Juzgado Promiscuo de Familia de El Santuario, 

el 05 de Agosto  de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR  

SECRETARIA 
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